
DESCRIPCiÓN Y PERFIL DE PUESTOS 

A. DATOS GENERALES 

CÓDIGO DEL PUESTO CF55202 

DENOMINACiÓN DEL. 
TITULAR OEL ÓRGANO INTERNO DE CON TROL 

PUESTO 

B. DESCRIPCiÓN DEL PUESTO 

l. DATOS DE IDENTIFICACiÓN OEL PUESTO -- ~. 

NOMBRE DE LA Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero I INSTITUCiÓN 

RAMA DE CARGO Auditarla. responsabi lidades, quejas e ¡nconformidades 

NOMBRAMIENTO CONFIA NZA I TIPO DE FUNCIONEs l ole I 
PU ESTO DEL SUPERIOR COORDINADOR DE ORGANOS DE VIGILANCIA Y CONTROL DE 

JERÁRQUICO LA SFP 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

Representa la finalidad o ruón sustantiva del punto. Da cuenta del por qué IISI puesto existe y cuál es e' result¡,do O Implt:to que aporta 
par, la (;onsecu<:lón de ,. misión y objetivos ¡nsmuelon,les. Debe ser especifico pa" el puesto. medible. alcanzable, realista y congruente 

11. OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
con las funciones y el perfil del pueslo. 

VERBO DE ACCION + INDICADOR DE DESEMPENO + SUJETO DE ACelON U OBJETO DE CONTRIBUCiÓN 

Ejercer las atribuciones conferidas por la Secretaría de la Función Pública; asesoría y verificación del cumplimiento de las obligaciones estricto apego a la legalidad. 
promoviendo el fortalecimiento del control interno institucional. la detección y abatimiento de prácticas de corrupción yel impulso de esquemas de modernización 
administrativa y atención ciudadana; apoyando con ello a la función directiva de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario. Rura l. Forestal y Pesquero. para 
el cumplimiento de estrategias, objetivos y metas institucionales. con el propóSito de favorecer la transformación de la administración pública federal honesta 
eficiente al servicio de la ciudadanía. 

DESCRIPCION DE LA FUNCION 

111. FUNCIONES 
¿Cui hace? ¿Para qué lo hace? 

Cada función Integra un conjunto de acllvldade5. 
VERBO DE ACCIÓN+COMPLEMENTO+RESUL TADO 

.1 Recibir quejas y denuncias por incumplimiento de las obligaciones de los servidores públiCOS y darles seguimiento; investigar y fincar las 
responsabilidades a que haya lugar e imponer las sanciones respectivas, en los términos del ordenamiento legal en materia de responsabilidades, 
con excepción de las que conozca la Dirección General de Responsabilidades y Situación Patrimonial: determinar la suspensión temporal del 

1 presunto responsable de su empleo. cargo o comisión. si as i conviene a la conducción o continuación de las investigaciones. de acuerdo a lo 
establecido en el ordenamiento aludido y. en su caso. llevar a cabo las acciones que procedan conforme a la ley de la materia, a fin de estar en 
condiciones de promover el cobro de las sanciones económicas que se lleguen a imponer a los servidores públiCOS con motivo de la infracción 
cometida. 

Anal izar a solicitud de la Dirección General de Responsabilidades y Situación Patrimonial, e l apartado de la declaración de situación patrimonia l 
2 que sobre posibles conflictos de interés formulen los servidores públiCOS para. en su caso, ordenar la práctica de investigaciones que permitan 

identificar la existencia o no de presuntas infracciones. 

Dar seguimiento a las observaciones determinadas en las auditorías o visitas de inspección que practiquen las unidades competentes de la 
3 Secretaría a las dependencias, a las entidades. a la Procuraduría ya los fideicomisos públiCOS no paraestatales, mandatos y contratos análogos en 

los casos en que así se determine. 

Calificar los pliegos preventivos de responsabilidades que formulen las dependencias, las entidades y la Procuraduría . así como la Tesorería de la 

4 
Federación. fincando, cuando proceda , los pliegos de responsabil idades a que haya lugar o. en su defecto, dispensar dichas responsabilidades. en 
los términos de la Ley del Servicio de Tesorería de la Federación y su Reglamento. salvo los que sean competencia de la Dirección General de 
Responsabilidades y Situación Patrimonial. 

V 5 Emitir las resoluciones que procedan respecto de los recursos de revocación que interpongan los servidores públicos. 

<: 
Emitir las resoluciones que correspondan respecto de los recu rsos de revisión que se hagan valer en contra de las resoluciones emitidas por los ( 

6 titulares de las áreas de responsabil idades en los procedimientos de Inconformidad. intervenciones de ofteio y sanciones a lieitantes. proveedores y 
contratistas previstos en las disposicíones jurídicas en materia de adquisiciones, arrendamientos. servicios, obra pública y servicíos relacionados 
con la misma. 
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llevar los procedimientos de conciliación previstos en las leyes en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público y de 
1 obra pública y servicios relacionados con la misma, en los casos en que el Secretario así lo determiné, sin perjuicio de que los mismos podrán ser 

atraídos mediante acuerdo del Titular de la Secretaria. 

S 
Realizar la defensa jurídica de las resoluciones que emitan ante las diversas instancias jurisdiccionales, representando al Secretario, así como 
expedir las copias certificadas de los documentos que obren en los archivos del 6rgano interno de control. 

Coadyuvar al funcionamiento del sistema de control y evaluación gubernamental; vigilar el cumplimiento de las normas de control que expida la 

9 
Secretaria. y aquellas que en la materia expidan las dependencias. las entidades y la Procuradurfa. así como analizar y proponer con un enfoque 
preventivo. las normas. lineamientos. mecanismos y acciones para fortalecer el control interno de las instituciones en las que se encuentren 
designados. 

Programar. ordenar y realizar auditorías . revisiones y visitas de inspección e informar de su resultado a la Secretaría . así como a los responsables 
de las áreas auditadas ya los titulares de las dependencias. las entidades y la Procuraduría, y apoyar. verificar y evaluar las acciones que 

10 promuevan la mejora de su gestión . 
l as auditodas, revisiones y visitas de inspección señaladas podrán llevarse a cabo por los propios titulares o por conducto de sus respectivas 
áreas de quejas, auditoria interna y auditoría, desarrollo y mejora de la gestión publica o bien, en coordinación con las unidades administrativas de 
la Secretaría u otras instancias externas de fiscalización. 

11 
Coordinar la formulación de los proyectos de programas y presupuesto del órgano inlerno de control correspondiente y proponer las adecuaciones 
que requiera el correcto ejercicio del presupuesto. 

Denunciar ante las autoridades competentes, por si o por conducto del servidor publico del propio órgano interno de control que el titular de éste 

12 
determine, los hechos de que tengan conocimiento y que puedan ser constitutivos de delitos o, en su caso, solicitar al área jurídica de las 
dependencias, las entidades o la Procuraduría, la formulación de las querellas a que haya lugar, cuando las conductas ilicitas requieran de este 
requisito de procedibilidad. 

13 Requerir a las unidades administrativas de la dependencia o entidad que corresponda o la Procuraduría la información necesaria para cumplir con 
sus atribuciones y brindar la asesoria que les requieran en el ámbito de sus competencias. 

Atender y, en su caso, proporcionar la información que les sea requerida por la Unidad encargada de atender las solicitudes de acceso a la ,. información de la Secretaría, en términos de la normativídad aplicable en materia de acceso a la información y de datos personales que genere, 
obtenga. adquiera, transforme o conserve por cualquier causa. 

15 
llevar a cabo programas especificos tendientes a verificar el cumplimiento de las obligaciones a cargo de los servidores públicos de las 
dependencias. las entidades y la Procuraduría, conforme a los lineamientos emitidos por la Secretaría. y 

,. las demás que las disposiciones legales y administrativas les confieran y las que les encomienden el Secretario y el Coordinador General de 
Órganos de Vigilancia y Control. 

IV. RELACIONES INTERNAS YIO EXTERNAS. 

T'PO DE RElACIÓN, I 
AMBAS I 

Elt:pllcar brevemente con Que áreas o puestos tiene relacIón y ¿~ra Qué? 

SFP - Secretaría de la Función Pública - Coordinación de Órganos de Vigilancia y Control. 
SHCP - Secretaría de Hacienda y Crédito Público - Órgano Interno de control . Areas responsables de Coordinación y Supervisión de 
Banca y Desarrollo. 
CNBV - Comisión Nacional Bancaria y de Valores - Dirección General de Supervisión de Banca y Desarrollo y Entidades de Fomento. 
Auditada Superior de la Federación - Con áreas responsables de ejecución de auditorias. 
Despachos de Auditoría Externa - En la realización de Auditorías a la Financiera . 
Todas las áreas de la Financiera - Como unidades administrativas de acuerdo a facultades. 

EliJ. en dónde tiene Im¡»cto l. infonrl<Jclón que ".,neJ. el pueSfO 

Caraclerrstlca de la ¡nfOnnación: [ LA INFORMACiÓN QUE SE MANEJA REPERCUTE HACIA El INTERIOR DE LA DEPENDENCIA 

:/ /, 

1 
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V. ASPECTOS RELEVANTES DEL PUESTO 

I Puestos subordinados I 
I Retos y complejidad en el desempeño del puesto I 

I I 
Explica, brevemente la elección de los aspectos. 

Titular de área de Responsabilidades y Titular del Área de Quejas. 
Titular del área de Auditoria Interna y Titular del área de Auditoria para Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública . 
Asistente. 

Lograr, dentro de la Financiera, que las actividades de prevención. conlrol y participación ciudadana, se consoliden decisivamente el 
cumplimiento de los objetivos Institucionales. 

Debe declarar sih,llIción patrimoniaLI S; I 
C. PERFIL DEL PUESTO 

l. ESCOLARIDAD Y EXPERIENCIA LABORAL 

NIVEL ACADÉMlco l POSGRADO I 
Nota: Posgrado es el equivalente a Doctorado, Maestril! o Especialidad 

GRADO DEI 
AVANCE: TITULADAlO I 

AÑos DE. EXPERIENCIA I 5 I 

Selecclon.r el 6re. g.ener.1 requerid. para la ocupación del pueslo. Describir la o las ireu de e .. perlencla requeridas para la ocupacl6n del puesto. 

ÁREA GENERAL I ÁREA DE EXPERIENCIA I 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS I Marco normativo y administrativo de la Administración 

Pública Federal. Banca y Crédito. 

FíSICO-MATEMÁTICAS E INGENIERiAS I Entorno económico. politico y social del pa ls. 

I Administración de proyectos. metodologías de 
planeaci6n y mejora de procesos 

I I 
I I 

11. REQUERIMIENTOS O CONDICIONES ESPECíFICAS 

En caso de que el puesto requiera condiciones especiales de trabajo llene el siguiente apartado. 

DISPONIBILIDAD PARA ViAJAR: I Si I FRECUENCIA:I EN OCASIONES I CAMBIO DE I NO I RESIDENCIA: 

y 
HORARIO DE TRABAJO :1 HORARIO DIURNO I PERIODOS ESPECIALES DE I NO I TRABAJO: 

CONDICIONES ESPEC iFICAS DE 1 
TRABAJO: 

N.A. I 
U'K1fICAClONU UIGONÓMICAS; aca6H .... TlUIIlITO o UJ"MfHTO DE lA T ........ fQUlfO o _NTt. ~ 

N.A. ~~. o UNA ~ DI LOS .......,.11II01tf5. QUE Oflt_ UH ... I1MIHTO EH lA "., ..... 1lJO.O.O DI 
FSA1IIIOUU IoUiUHo\ IMI_MD ° US!ÓN. 
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1111• 

, continuo yo'" • de la I . ' (4) 

2 , al logro y resultados (4) 

3 I I • (4) 

4 al cliente (4) 

5 Impacto e influencia (4) 

6 . " (5) 

7 Apego a normas (5) 

8 I de problemas y toma de decisiones, pensamiento conceptual (4) /l 
D. ' y7ffff/ii n / / / 

11-/ / //// Qffi ·~ .. ~ ., ,:L.~t¡A~/ 
José I rde la I • Real Fabian , Ara~da 

ITE DEL ul"<v . u •. <,<vu .... } DE 

Maria I I 
~ ..-, 

u<"<?" "Y.:. 
DE PERSON';L 

/ ' 

I 1 2 AGO ",... -
I L V l a 

FECHA DE APROBACIÓN 

día/mes/ai\o. 
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